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Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 154822019 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 26 de Noviembre del 2019  

 

Solicitante: Sergio Ramírez 

En atención a su solicitud de información de fecha 25 de Noviembre del 2019, la cual 

dice textualmente: “Me podrían informar el nombre del sujeto obligado ante el cual 

debo presentar una solicitud de información para conocer las actividades 

realizadas por la Comisión Estatal para el Desarrollo Social y Humano, la cual es 

regulada por la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua y la 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Chihuahua. Cabe 

precisar que ya busqué en el listado de sujetos obligados de Chihuahua que 

aparece en la Plataforma Nacional de Transparencia, pero no ubico a la institución. 

Cabe señalar que en la Ley de Desarrollo Social se señala que la Comisión será 

presidida por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, pero a éste no lo encuentro 

en el listado de sujetos obligados” (sic) y en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

33 fracciones VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 

Estado de Chihuahua, esta Unidad de Transparencia hace entrega de la respuesta 

correspondiente, remitida por la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 

Desarrollo Social, misma que se menciona al final de este escrito. 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, 

recurso de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que 

haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta o del vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de 

que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.  

Atentamente 

 

M.D.G.E. Karen Paulina Pérez García 

Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaria de Desarrollo Social 
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RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE 

 

Se hace de su conocimiento que es  la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  el 

Sujeto Obligado ante el cual puede presentar la solicitud de información para conocer las 

actividades realizadas por la Comisión Estatal para el Desarrollo Social y Humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 


